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INTRODUCCIÓN
Uno de los frutos de la firma del acuerdo de cola-

boración de Octubre de 2008 entre FENITEL y Abertis 
Telecom ha sido el desarrollo, cofinanciado por el Plan 
Avanza, de una importante aplicación Web cuya primera 
funcionalidad visible es un sistema de comunicación de 
deficiencias de cobertura de la TDT, en cuya especifica-
ción ha colaborado Abertis y es a su vez el primer ope-
rador en participar de forma activa.

El proceso descrito en el presente artículo NO es 
válido exactamente para las empresas miembros de 
AMIITEL, que cuenta históricamente con un sistema 
de información de datos de cobertura de televisión, y la 
gestión de estas comunicaciones se centralizará por la 
Asociación a través de la Web.

Las Asociaciones territoriales miembros de FENI-
TEL informarán próximamente a las Empresas asocia-
das sobre la puesta en marcha de este Sistema.

1. ¿CUÁNDO ESTAMOS ANTE UNA 
DEFICIENCIA DE COBERTURA?

Es muy importante distinguir entre una incidencia 
en el servicio que el Operador presta en TDT y las defi-
ciencias de cobertura que de modo estacionario puedan 
presentarse.

El problema es una posible incidencia de servicio 
cuando:
• Un mux/programa de TDT que se está recibiendo 

bien desde hace tiempo en varias instalaciones indivi-
duales o colectivas, deja de recibirse en las mismas o 
se recibe degradado sin que se hayan puesto en servicio 
nuevos centros en las proximidades.
• Aun recibiéndose y decodificándose correctamen-

te algunos de los programas del mux sintonizado, hay 
otros programas/servicios que comienzan a decodifi-
carse incorrectamente por una gran parte de los recep-
tores de la zona.

En estos casos los asociados a FENITEL, a no ser 
que la Asociación a la que pertenezcan directamente 

haya previsto otro método, proceden a comunicarlo al 
teléfono 902 502 222, de Atención a Cliente de Abertis 
Telecom, o al número del Operador afectado si el servi-
cio no lo presta Abertis Telecom, identificándose como 
asociados de FENITEL, y aportando todos los datos po-
sibles para el diagnóstico de la posible incidencia.

El problema es una posible deficiencia de cobertura 
cuando:
• Un mux de TDT que se ha puesto en funcionamien-

to recientemente no puede recibirse en la mayoría de 
las instalaciones individuales o colectivas de una zona a 
la que estaba previsto que cubriese.
• En una zona en la que se recibían correctamente 

los servicios de TDT, al poner en servicio centros próxi-
mos, todos o alguno de los muxes dejan de recibirse o 
se degradan.

En estos casos los asociados de FENITEL procede-
rán a comunicarlo a través de la aplicación Web, tal y 
como se explica a continuación.

2. ¿CÚAL ES EL PROCESO PARA INFORMAR DE 
UNA DEFICIENCIA DE COBERTURA?

Puede dividirse en tres fases:
CREACIÓN: Para crear la “deficiencia”, la empresa 

accede al sistema con su usuario y clave y pulsa en el 
menú de la izquierda en la opción “Crear nuevo parte”. 
Se completa la información que aparece en la ficha, 
rellenando los campos que son obligatorios. (En caso 
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de que no hacerlo, el sistema informará). La aplicación 
despliega actualmente los Centros emisores de Abertis 
Telecom en la provincia donde se quiere dar de alta la 
deficiencia.

ENVÍO: Una vez creado el parte, se envía para su 
procesado por parte del operador. Para ello, desde la 
opción “Listado partes”, se accede a la línea correspon-
diente al parte de deficiencia creado y se pulsa sobre la 
estrella que aparece en la parte derecha.

Si todos los datos obligatorios están completos, el 
sistema preguntará si se desea adjuntar documenta-
ción adicional y, se adjunte o no, el parte se entrega-
rá al operador de red para su procesado, cambiando la 
aplicación el estado del mismo y la representación de 
la estrella.

RESPUESTA: Una vez respondido el parte por el 
operador, desde la opción “Listado partes”, se accede a 
la línea correspondiente al parte de deficiencia creado 
y la estrella que aparece en la parte derecha, aparecerá 
en color verde.

 

3. ¿QUÉ SIGNIFICAN LAS ESTRELLAS QUE APA-
RECEN EN EL LISTADO DE DEFICIENCIAS?

Las estrellas que aparecen en la parte derecha de 
los listados de deficiencias de cobertura indican el esta-
do en que se encuentra dicha deficiencia. Resumiendo, 
los estados posibles pueden ser TRES.

4. ¿CÓMO PUEDO ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL QUE COMPLEMENTE LA 
INFORMACIÓN DE LA DEFICIENCIA?

La documentación adicional de un parte de defi-
ciencia (fotografías, planos, informes técnicos,… etc.) se 
adjunta en el momento de ENTREGAR dicho parte, no 
antes. Es decir, no se puede incluir en el momento de 
completar los datos, sino que el sistema sólo la pedirá 
en el momento de entregar el parte al operador para su 
procesado.

5. ¿CÓMO ACCEDO A LA RESPUESTA FINAL A 
UN PARTE DE DEFICIENCIA?

La respuesta a un parte de deficiencia po-
drá consultarse cuando el estado del mismo sea 
“RESPONDIDO” (Estrella verde). El sistema envia-
rá un mail a su correo electrónico indicando que 
se ha registrado una respuesta para la deficiencia. 
Una vez logado en el sistema, para acceder a la res-
puesta, simplemente pulse en la estrella de estado y 

Imagen Estado Significado

En edición

Este parte de deficiencia es-
tá en estado de edición, es 
decir, se está completando 
su información, o bien ya se 
ha creado con los datos pero 
todavía no se ha entregado al 
operador para su procesado. 

Entregado

Este parte se ha entregado 
al operador de red para su 
procesado. Hay que esperar 
a que el operador facilite una 
respuesta. NO se puede bo-
rrar ni editar de nuevo.

Respondido

El operador de red ha dado res-
puesta a este parte de deficien-
cia. Puede consultarse tanto el 
parte como  su respuesta.
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accederá a la respuesta.
La respuesta del operador tiene una versión con 

formato IMPRIMIBLE por si puede ser de utilidad a la 
empresa instaladora.

6. ¿CÓMO OBTENGO UN USUARIO / CLAVE 
PARA TRABAJAR CON EL SISTEMA?

Siguiendo las directrices proporcionadas por su 
Asociación Territorial y, en general, mediante la opción 
de obtener un usuario/clave de forma automática Ac-
cediendo al Área de Empresas Instaladoras de la apli-
cación.

Una vez en ella, se pulsa sobre el enlace “Obtener 
usuario/clave”.

El sistema pedirá que introduzca su nº de Registro y 
un código de verificación que presenta el sistema (en la 
imagen hw3yb). Una vez introducidos, el sistema enviará 
de forma automática un usuario/clave al correo electró-
nico que consta en la base de datos de la Asociación. ■
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